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De c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n
Quitamientos de la provincia ............... afio, 50 ptae.
y1 demás: trimestre, 15; semestre. 30; " 60 ”
Zanjero: ” 22'50; " 15; " 90 ”

wJ^s suscripciones, cuyo pago es adelantado,, «e 
izarán de la Insfeccidn de Tallerc* del Hospicio 
.^incial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 

h correspondencia administrativa referente al

Las de fuera podrán hacerse remitienóo el importe 
, ”r Giro postal o Letra de fácil cobro. , ,

#_Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
'Mas y dirigidas a ngmbre de la citada ln*<>ecci6n.

números que se reclamen después de transcu
y, •Os euatro dias desde su publicación, sólo, se ser- 
j?" al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 

año corriente y a 65 los de. anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos fror cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. . ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prevo 
nido, las de la primera Autoridad militar, ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que se pidan.

Ti-mpoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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íi ' ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
pierios de Africa i-ujetos a la legislación peninsular, a los vein.J 
1¡* dc su promulgación, «i en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
y civil). , .

j Las disjosiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
Provincia desde que se. publican oficialmente en ella, y desde 

halro dlás después para los demás pueblos de la misma provincia. 
,ty de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
e<¡u Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costuqibre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
guíente.

I^k S señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
c -Cenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
íuial d« cada semestre.

SECCION PRIMERA

Minist er io de agr icul t ur a ,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
^mo. Sr.: El artículo ‘2.°,del Decreto de fecha 
del actual, dictado en cumplimiento de lo dis

Puerto en el artículo 5.° del de 8 de septiem- 
Z6 de 1932, por el que se crea el Sirvicio 
, Represión de Fraudes de productos agríco- 
h8 q.ue Por el momento se ocupará de la ins- 
{/^chSn, vigilancia y cumplimiento de todo lo 
cJucionado con la producción, consumo y cir- 
Cn¡ac*Pn de vinos, mistelas y demás bebi las al

‘‘ólicas, determina las funciones de la Sección 
c’»ica Enológica del Servicio Central, 'a cual 

¡¡ 6dará integrada, además dol personal auxi- 
g r Y subalterno, por un Jefe de la Sección, In- 
LniOro Agrónomo, dos Ingenieros Agrónomos 
Alegados, especializados ambos en Enología y 

particularmente en Química Enológica, y
® Ayudantes del Servicio Agronómico.

artículo 3.° del citado Decreto dispone que 
p ua Sección Técnica Enológica redactará el 
y ^ama para las oposiciones al Cuerpo de 

l^res, que serán convocadas por este Mi- 
y6rio de Agricultura, Industria y Comercio. 

siendo urgente que dicho Servicio comien- 
u cumplir la misión que le está encomendada, 

Departamento, a propuesta de la Direc- 
u general de Agricultura, y teniendo en cuen

ta los méritos y capacidad técnica espeoializa- 
tia, 3,0 ha servido nombrar:

Jefe de la Sección Técnica Enológica del Ser
vicio Central de Represión de Fraudes, a don 
Cristóbal Mestre Artigas, Ingeniero Agrónomo 
que en la actualidad desempeña el cargo de Di
rector de la Estación de Viticultura y Enología 
de Villafranca del Panadés.

Jefe del Negociado de la misma, a D. Fran
cisco Oria González, que actualmente es Direc
tor de la Estación de Viticultura y Enología de 
Almendralejo.

Jefe del Laboratorio de dicha Sección Téc
nica Enológica, a D. Isidro García del Barrio y 
Moreno, Ingeniero Agrónomo, que actualmente 
se encuentra afecto a la Estación de Agricultura 
general y Ampelográflca de Jerez de la Fronte
ra, como Director del Laboratorio de la misma.

Ayudante del Servicio Agronómico, afecto al 
Negociado de dicha Sección, a D. Santiago Sán
chez Manjavacas, que actualmente presta ser
vicio en la Estación de Viticultura y Enología 
de Alcázar de San Juan.

Ayudante del Servicio Agronómico, afecto al 
Laboratorio de la mencionada Sección Técnica 
Enológica, a D. Pedro Quílez Lisbona, que en 
la actualidad desempeña el cargo de Ayudante 
en la Sección Agronómica de Gerona, y que an
teriormente ha prestado servicio en la Estación 
de Viticultura y Enología de Villafranca del Pa
nadés.

En tanto se establece el Laboratorio que se 
expresa en el apartado b) del artículo 2.° del re
ferido Decreto, y a fin de facilitar los servicios 
de análisis de las muestras recogidas por los
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Veedores y enviadas por las Juntas Vitiviníco
las provinciales, así como los análisis arbitrales, 
y teniendo presente la especialidad de estos 
trabajos, se utilizarán con carácter provisional, 
además de los Laboratorios de la Estación 
Agronómica Central, los correspondientes a 'a 
Estación de Viticultores y Enología do Villa- 
franca del Panadés.

Madrid, 21 de noviembre de 1932.— Marce
lino Domingo. . .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 23 noviembre 1932).

MiNISTERIO^)E HACIENDA
ORDEN

limo. Sr.: El comercio de importación de al
hajas y piedras preciosas representa, por el va
lor extraordinario que estos artículos tienen, 
un elemento muy importante en la solicitud de 
divisas extranjeras para reembolsar a los pro
veedores, y que siendo de naturaleza muy va
riable y de valor también muy distinto, según 
clases y calidades, ofrece una coyuntara propi
cia a efectuar extracciones ilegítimas de nume
rario español, con gran dificultad de control y 
exposición de que ocasionen pagos clandestinos.

Principalmente engendra estas dificultades 
la ausencia de comprobación del valor de la jo
ya en el momento en que es importada y la fa 
cilidad con que puede acreditarse en la conta
bilidad de los industriales importadores sumas 
importantes de coste que no en todas las oca 
siones responden a una realidad de entrega.

Se hace necesario, pues, centralizar las impor
taciones de piedras preciosas y alhajas, reducir 
la habilitación para importar estas mercancías a 
aquellas poblaciones en que pueda concurrir 
tasador o contraste oficial a determinar el valor 
real de los artículos de tal naturaleza que se in
troduzcan, limitar la aptitud legal para efectuar 
importaciones a los joyeros o industriales ma
triculados que independientemente de la auto
rización del Registro de Importaciones obten
gan un permiso especial en cada caso para im
portar piedras preciosas o joyas, y regular este 
comercio en forma tal que permita rescatar a 
los organismos monetarios de la Nación la efi
caz intervención que deben tener en todo el co
mercio exterior del país.

Inundado en las anteriones consideraciones, 
Este Ministerio ha acordado disponer:
1 .° El comercio exterior de las alhajas y pie

dras preciosas, solamente podrá efectuarse por 
la mediación de industriales debidamente matri
culados que obtengan de la Dirección general 
de Aduanas permiso especial para cada caso, 
con relación a las piedras o joyas que deseen 
importarse o exportarse.

2 .° Tanto la importación como la exporta
ción de estos artículos deberá efectuarse exclu
sivamente por la Sección Central de Aduanas de 
Madrid o por la Aduana de Barcelona.

3 .° Los despachos de importación y expro- 
(ación de joyas y piedras preciosas se realizará 

con intervención y bajo e! dictamen de mi tas • 
dor o contraste designado por la Administra* 
ción el cual deberá librar certificado de 60 P6 
ritación para unir al documento de adeudo y 
servirle de base.

4 .° El certificado a que se refiere la 
anterior deberá expresar la naturaleza de la a 
baja o piedra preciosa de que se trate, su pe® 
en quilates, el valor de tasacióp, expresado 
pesetas, y en su caso determinará también si 
la joya o piedra concurro alguna oirounstaac 
de «plus valía» por motivos artísticos o his 
ricos que le proporcionen un aumento de va lo' 
independientemente del que tenga intríusec 
mente. a

5 .° Del certificado de peritación se l*", L 
un ejemplar para el importador, que servirá 
justificante al cargo de una cuenta corrie1 
que cada industrial vendrá obligado a llevar. ^ 
que deberá tener constantemente a disposici0^ 
de los funcionarios investigadores dependien 1 •'j 
del Ministerio de Hacienda y del Centre OtlC£1 
de Contratación de Moneda. . s

6 .° Para iniciar la cuenta corriente qu® ,0 
industriales deben llevar, según el aPart?>0. 
anterior, se presentará por los mismos al C 
tro Oficial de Contratación de Moneda, 0° 
término de quince días, una relación de 
existencias que actualmente (josean, expresa 
do el valor de compra que ellas tengan.

7 .° Las mismas formalidades que se disi 
ne para la importación y los mismos requ^'> 
que para tal comercio se exigen por las reg 
anteriores, deberán ser cumplidas en la 
tación de estos artículos, debiendo rem¡tir.og 
Aduanas de salida testimonio de los certifica 
librados por los tasadores o conti^stes ofic'fl 
que intervengan el despacho de salida al v 
tro Oficial de Contratación de Moneda, den 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a 
ultimación. yg

8 .® Las infracciones que se cometan a lo QL 
queda regulado en la presente Orden se 
tarán y castigarán con arreglo a la ley de E 
trabando y Defraudación vigente, a cuya r®^ 
lación se someten también las diferencias 
cantidad o calidad, que en más o en menos 
un 4 por 100, ofrezcan las cuentas corrien 
que han de llevar los industriales, en 
lo dispuesto en la regla 5.a de esta Orden 
nisterial. . .

Disposición transitoria. La adaptación a 
gimen que se establece del comercio de 1°^ pf» 
y pedrería fina queda encomendada a laz 
rección general de Aduanas, la cual dictaia^ 
disposiciones que sean necesarias para su eb 
blecimiento y para determinar el régimen a 0 
han de someterse los artículos que se h»1 
pendientes de despacho o que se enctien 
en ruta para España ea el momento de ap9 
cer esta disposición en la Gaceta de Madrid

De Orden ministerial lo comunico a V. I- 
su conocimiento y ex :cto cumplimiento. • b 
drid, 14 de noviembre de 1932.—P. D., Verg ■ 
Señor Director general de Aduanas.

(Gacela 23 noviembre 1932).
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limo. Sr.: En el plan de reformas de la ins- 
l’ucción pública, plan que abarca todos los 
^ados y manifestaciones de la misma, el («o
tierno de la República ha tenido muy en cuen- 

cuanto atañe a Archivos, Bibliotecas y Mu- 
^os.

Del interés del Gobierno por recoger, con- 
88rvar o poner a disposición de los estudiosos 
*3 riqueza histórica de la Nación, son prueba 
6vidente, entre otras disposiciones, la que creó 
*°8 Archivos históricos provinciales, la que in
corporó al Cuerpo facultativo los archivos de 
Protocolos, las distintas disposiciones dictadas 
sobre el Tesoro artístico nacional, la multiplica- 
eión de las Bibliotecas públicas y reformas de 
*8 mismas, el Decreto creando los auxiliares y, 
Por último, el nombramiento y la dotación es
pléndida—comparado con presupuestos ante
riores—de la Junta de Intercambio y adquisi- 
c‘ón de libros. Mas todas estas innovaciones y
Esfuerzos del Ministerio resultarían vanos, si en
^8 establecimientos donde se guardan los toso- 
t(>8 arqueológicos, históricos y bibliográficos, 
híx ___ a.. la \'irr¡lQnfA V 

—

110 se presta ayuda eficaz, por lo vigilante y 
continua, al logro de los buenos propósitos que 
aPiman al Gobierno.
.Es perentorio a tal fin, ante la actual renova- 

de los valoree espirituales, que quienes 
®en custodios de los documentos y objetos ba- 
88s del conocimiento de la historia, redoblen 
8u actividad y desvelo, dada la importancia de 
8u función y la responsabilidad que ella entra 
Ja. No basta el trabajo obscuro, callado y con 
‘recuencia desconocido, sino que es necesario 
^Ue los catálogos e índices salgan a luz, para 
atraer y orientar al futuro investigador, distraí- 

o acaso ignorante de lo que puede aprender.
^8 específica misión del Cuerpo de Archiveros, 
bibliotecarios y Arqueólogos, más que guardar 
y. conservar, es captar la curiosidad del estu 
dioso, fomentar su vocación, despertar anhelos, 
Revocar aficiones, mediante la publicidad de 
*88 investigaciones que practique. ,

Dara que tales ambiciones nobles de Archi- 
\eroe, Bibliotecarios y Arqueólogos tengan po
sible realización, este Ministerio ordena: , , 
. 1* Los Directores y Jefes de establecimien- 
*os del Cuerpo cumplirán exactamente los pre 
J6ptos reglamentarios relativos a partes trimes- 
lp8les de trabajo, con indicación exacta y minu
ciosa del que haya efectuado cada uno de los 
uncionarios.
V En la Memoria que anualmente deben 

p®miíir, además de informar del estado de los 
^Jablecimientos, estadística del servicio pú 
blico y reformas llavadas a cabo, expresarán 

demandas de modificaciones que la expe- 
Concia acredite como necesarias; iniciativas téc
nicas a adoptar, peticiones razonadas de investí 
Adores y lectores, y en general, labor cultural o

administrativa, en su caso, que cada estableci
miento realice. También deben añadir qué pu
blicaciones proyectan y si éstas se hallan en 
preparación o se encuentran ultimadas y en 
condiciones de entregarlas a la imprenta. Por 
último, deberán indicar las adquisiciones que, 
habida cuenta de la naturaleza social de cada 
localidad, son más convenientes.

3 .° Los partes trimestrales se remitirán en 
la primera decena de abril, julio, octubre y ene
ro, a los Inspectores del Cuerpo. La Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos re
dactará anualmente una Memoria resumen de 
la labor llevada a cabo por los funcionarios de 
ella, dependientes en cada povincia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien- 
y cumplimiento. Madrid, 22 de noviembre de 
1932.— Fernando de los Ríos.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 28 noviembre 1932).

limo. Sr.: Publicada en la Gaceta de 28 de oc
tubre de 1932 la Orden disponiendo el cese de 
los Profesores interinos de Idiomas en los Ins
titutos nacionales de S ’gunda enseñanza, con 
la excepción de los Catedráticos de Lengua ale
mana que poseyesen las plazas en propiedad,

Este Ministerio ha dispuesto que dicha excep
ción se haga extensiva a los Auxiliares y Ayu
dantes de la expresada asignatura que tengan 
sus plazas en propiedad, con consignación fija 
en el presupuesto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 21 de noviembre de 1932. 
P. D., Domingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 23 noviembre 1932).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
En virtud de la autorización concedida por 

el artículo 17 de la vigente ley de Presupuestos, 
que autoriza la reorganización de servicios del 
Ministerio de Obras públicas, se dispone lo si
guiente:

Artículo l.° Quedan disueltas las actuales 
Divisiones técnicas y administrativas de Ferro
carriles.

Artículo 2.° En los ferrocariles en cuyas 
Compañías actúen Comisarios del Estado, la 
función inspectora dependerá exclusivamente 
de éstos. .

Artículo 3.° Para auxiliar a las Comisarías 
en la función inspectora, según disponen los ar
tículos 4.° y 5.° de la Ley de 9 de septiembre de 
1912, los Comisarios tendrán a sus órdenes el 
personal necesario, que constará: -

a) De Ingenieros de Caminos.
b) De Ingenieros Industriales.
c) De Interventores del Estado.
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d) De Auxiliares facultativos de Obras pú
blicas.

e) De Auxiliares administrativos.
Artículo 4.° La plantilla del personal así 

adscrita a cada Comisaría será fijada por el Mi
nisterio de Obras públicas a propuesta de los 
Comisarios respectivos.

Artículo 5.° El personal a que se refieren 
los artículos anteriores percibirá sus haberes 
con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Obras públicas, siéndoles aplicables los crédi
tos que en el mismo figuren para atenciones de 
las Divisiones suprimidas.

Artículo 6.° Corresponderá a los Comisarios 
distribuir el servicio entre el personal auxiliar 
dentro do su especialidad, fijar su residencia 
y reglamentar su desplazamiento.

Artículo 7.° Una Instrucción especial, dic
tada por el Ministerio de Obras públicas, fijará 
el modo de reintegrar al personal sus gastos de 
viaje y estancia, con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Obras públicas.

Artículos.0 La Inspección délas demás lí
neas ferroviarias dependerá también de los Co 
misarios, atribúyéndose al efecto a cada uno de 
éstos una demarcación, que jserá¡determinada 
antes del 20 de diciembre próximo.

Artículo 9.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo dispuesto en la pre
sente Orden.

Lo que comunico a V. I para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de noviembre de 
1932.— Indalecio Prieto.
Señor Director general de Ferrocarriles, Tran

vías y Transportes por caríetera.
(Gaceta 23 noviembre 1932).

SECCION CUARTA

Núm 4.254.

Recaudación de Contribuciones 
de la provincia de Zaragoza.

Zona de Ateca —Alhama de Aragón.
Edicto.

D. Leonardo Navarro Loro, Recaudador do Hacienda en 
la zona de Ateca, a que corresponde el pueblo de Al
hama de Aragón;
llago saber: Que en el expediente que se instruye, 

contra varios deudores, por contribución rústica y 2.6 
trimestre del año 1932, he dictado con techa 15 de sep
tiembre la siguiente

«Providencia.—Resultando desconocido el paradero 
de los deudores que a continuación se relacionan, asi 
como no haber persona alguna que los represente en la 
localidad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 154 
del vigente Estatuto de Recaudación, requiérase a los 
referidos deudores para que en el plazo de ocho días 
comparezcan en esté expediente ejecutivo o señalen do
micilio o representante, con la advertencia de que si 
no lo hiciesen en el plazo indicado, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones, señalando al efecto los bienes que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos ul señor registrador de la propiedad, para la 
anotación preventiva del embargo en el caso de que 
se trate de inmuebles o derechos reales.— Lo acuerdo y 
firmo en Alhama, a 15 de noviembre de 1932.»

Los contribuyentes comprendidos en la presente p|ü' 
videncia, son los que a-con tinuación se expresan:

Juan Alba Rubio, Pascual Alonso Arcos, María 
Esteban, Francisco Arguedas, Antonio ArguedasS» 
tander, Fidela Moreno, Crispín Aznar Pascual, Fran* 
co Aznar Pascual, Agustín Bartolomé M., María Blas 
Arcos.

Antonio Blasco Morales, Antonio Blasco Moros, A 
Ionio Betrián Blasco, Vicente Cabrejas, Antonio Cu 1" 
jas Martínez, José Cabrejas Martínez, Nicolás Gorm'e 
Cabrejas, Antonio Cubero Blasco, Jorja Cubero Lale° ' 
Manuel Enguila Arcos. ,e

Raimundo Enguila Arcos, Josefa Enguila 
José Esleí la Colas, Pedro Fernández Pérez, And^eS.s'¡, 
pélela Pascual, Manuel Fernández, Antonio Horna, , 
dro García Hérdez, Antonio Galindo Asensio, Ma*1 
García Arguedas.

Pedro Jiménez Martínez, Francisco Gómez 1 
Antonio Guajardo Gómez, Marta Hernando de P1.^.' 
Juan Lacnrla Lavillu, Vicente l.ncruz Mírales, Jos1' 
zaro Carrascal, Javier Lázaro Cortés, Manuel haZ1 ' 
Antonio 1-ázaro Montón. p>lro

Esteban López Bueno, Manuel López Romero, .y 
Marco Alba. José Marco Serrano, Pascual Marco ^,neZ 
no, Esteban Martínez Sebastián, Guillermo Ma’’ ' z 
Sebastián, Lucía Martinez Morales, Manuel Mai'1 
Monge, José Martinez Moros. o0.

Babil Martínez Rubio, Evaristo Maleo Paramos, 
que Maruedo Sediles, Antonio Maruedo Lacarta, ' . 
gorio Mendoza Caslejón, Tomasa Molina kafaento, r - 
cisco Monge Vela, Juana Monge Vela, María M 
Vela, Remigio Moros Bueno. cr

Teodora Moros Bueno, Blas Moros Cambroneras, 
lixlo Moros Caslejón, Francisco Moros Colás, M»11 <S| 
Moros Colás, Martín Moros Colás, Juan Moros 
José Moros Chardes, Angel Moros Jimeno, J. Am 
Moros Moros. .

Lorenzo Moros Lorencilló, Pascual Moros Moros, # 
Ionio Moros Pérez, Pedro Moros Pérez, Francisc0^^ 
ros Pérez, Juan Moros Pérez, Vicente Moros Pérez, 
Moros Ramos, Paula Padilla Sánchez, María Pére ■ 
zaro- . i pa9'Manuel Pérez Pérez, Francisco Pérez Saucnez, 
cual Pérez Tello, María Rubio Moros, Mariano 1 
Ruiz, Félix Sánchez Romero, Cristina Sanlamlei 
trian. José Tello Cubero, Antonio Tirado Moros, , 
Tirado Moros, Juan Vicioso Polo, José Zuloaga

Lo que se hace público por medio del presente ¿n 
que por duplicado se remite a la Tesorería de HaC 
de esta provincia, para su inserción en el B O- pl 

En Alhama de Aragón, 23 de septiembae de 19d '
Recaudador, Leonardo Nava)ro __ /

SECCION QUINTA^
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLl^

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza*
En cumplimiento d ) la Orden minieteria^, 

esta fecha, se anuncia para su provisión rn^' ¡o 
te concurso de traslado, conforme al ar*10 |gg 
26 del Decreto de l.° de julio de este año, 
siguientes vacantes naturales de Dirección^ iJ. 
Escuelas graduadas con seis o más grados, < g 
rridas hasta 31 de julio último, según los pa 
de las respectivas Secciones administrativas-

ZARAGOZA
Maestras.

Zaragoza.—Dirección de la graduada 
ñas «Gascón y Marín»; jubilación, 10 de dio 
bre 1929. “ 6¡

Los Maestros que deseen tomar parte 6
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8x¡p■dr^0, siempre que reúnan las condiciones 
oJlda8, se atendrán a las disposiciones de la 

8n- ministerial fecha de hoy y las Secciones 
ilustrativas darán cumplimiento a las pre- 
tiirq10868 de *a misma en relación con el con

Que se anuncia.
tor ^fid, 18 de noviembre de 1932.—El Direc- 

^nerai, Rodolfo Llopis.
Jefes de las Secciones administrativas 

Primera enseñanza.

pidiendo a los requerimientos formulados, 
Zoc8ia dirección general ha resuelto que el pla- 
ii^edido en su Orden de 6 de octubre úl • 
k ' fícela del 11, convocando concurso para 
i6r^6ntación de calendario escolar, que debe 
tu s' laminado por Consejo Nacional de Cultu- 

^tienda prorrogado por un plazo de 
días, finalizando, por tanto, el 28 del ac- 

lo8^ que se hace público para conocimiento de 
iD^^esados. Madrid, 19 de noviembre de 

"El Director general, Rodolfo Llopis.
^Gaceta 23 noviembre 1932).

^^ISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Ih •' : 1
J’’1 arreglo a lo dispuesto en la Ley de 13 

íieoh^0 de 1932 y en el Reglamento para su 
^iij n’ 86 anunciaron por Orden de 30 de 
do ? del mismo año la provisión de 110 plazas 
da8 filiares de Delíegación de Trabajo, dota 
Nlh00 e* haber anual de 4.000 pesetas, las 

8 han de proveerse por concurso oposi- 
^(j de conformidad con lo preceptuado en es- 

^Posiciones, y habiéndose constituido por 
dó 13 del mes actual el Tribunal que ha 

^¡z ^'^ar los ejercicios de dicho conourso-opo- 
^ciai’ 86 convoca a los opositores admitidos 

[punte a la práctica de tales ejercicios pa
la 17 del próximo diciembre, a las tres y 

de y de la tarde, en el edificio del Ministerio 
(plg^^bajo y Previsión Social, patio cubierto 
8 a baja), con objeto de proceder al sorteo 

se refiere el artículo 68 del Reglamento 
Vfi0 junio de 1932.

J/^ppdo el sorteo de los señores oposito- 
l'ribunal acordará la distribución en se
Pa ’a Práctica del prim ir ejercicio, que 

dok^-ará el día 20 de diciembre, a las cuatro 
,M »rde.

6|dell?t‘1d, 18 de noviembre de 1932.— El Pre- 
0 del Tribunal, José Ruiz Manent

(Gaceta 23 noviembre 1932).

I a Núm. 5.541. । 
^ta Vitivinícola Provincial.

cumplimentar lo dispuesto en el arlícu- 
pta j Decreto de 8 de septiembre último, 

en 9u sesión, acordó rogar a 
Alcaldes, para que por medio de 

> mdiquen a los cosecheros de vinos, ox- 

portadores, almacenistas, etc., la absoluta nece
sidad de que.dentro del presente mes hagan la 
declaración de cosechas, existencias de toda 
clase que obren en sus bodegas, almacenes, et
cétera; advirtiéndoles que a partir del primero 
del próximo mes, no podrán circular lós vino 
ni sus derivados sin la correspondiente guía,8 
incurriendo en las correspondientes sanciones» 
los que falten a lo legislado en el Decreto ci
tado.

Esta Junta espera confiadamente, en que los 
señores Alcaldes, cosecheros, almacenistas de 
vinos, etc., y cuantas personas y entidades es
tén afectas por las disposiciones contenidas en 
el Estatuto del vino, procurarán no ya por in
terés nacional, sino por su propio interés, faci
litar el planteamiento del mismo, ya de suyo 
compbqo, y para cuyo éxito de aplicación se 
necesita en bien de todos la colaboración de to
dos que esta Junta Vitivinícola espera no ha de 
faltarle.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1932.—Por la 
Junta Vitivinícola provincia), el Jefe de la Sec
ción Agronómica, Presidente, M. M.a Gayan.

Núm . 5.564.

Tribunal Industrial de Zaragoza.
D. Julio da la Cueva Donoso, Juez Presidente 

del Tribunal Industrial do Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a Matías Espligares, en juicio 
instado por Antonio Macaya y otros, se saca a 
la venta en pública subasti, por primera vez, 
que tendrá lugar en la Sal i-audiencia de este 
Tribunal, el día veintisiete de diciembre próxi
mo, a las diez, la finca siguiente:

Una casa, sita en esta ciudad de Zaragoza y 
su calle de las Danzas, números seis y ocho, 
que consta de cuatro pisos sobre el firme e in
terior, y confronta por la derecha entrando con 
la casa número cuatro, por la izquierda con la 
número diez, por la espalda con la casa núme
ros 23, 25 y 27 de la calle de Prudencio y por 
el fmnte con la calle de las Danzas: valorada 
en 68.400 pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
Imitadores consignar el diez por ciento de la ta
sación y exhibir su cédula personal, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; que no 
existen títulos de propiedad, siendo de cargo 
del rematante el proporcionárselos, hallándose 
en la Secretaría la certificación de cargas expe
dida por el Registro de la Propiedad; previnién
dose que las anteriores y preferentes, si las hu
biere, al ciédito del actor, quedarán subsisten
tes; entendiéndose que el rematante los acepta, 
sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, sin que sean admisibles posturas que no cu
bran las do® terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos treinto y dos.— Julio de 
la Cueva.— El Secretario, Manuel Bibián.
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SECCION SEXTA
' EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario* 
hallan expuestos al público, en la secretan, 

le cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pt 
tiendo presentar los veemos contra aquellos v 
reclamxaeiones que estimen convenientes.

Listas de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación.

5.591 — Cinco Olivas
5.592.— Ibdes

Expediente de transferencia de crédito.
5.594. — Pedrola

Padrón de Edificios y Solares 
5.590. — Luceni

Presupuesto ordinario para 1933.
5.592. — Ibdes

Presupuesto extraordinario.
5.592. — Ibdes

Repartimiento general para 1933.
5.593. — Pradilla de Ebro

Figueruelas N.° 5.596.
Por defunción del que la venía desempeñan

do, se anuncia la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, para su provisión interinamente, 
por término de ocho días, con el sueldo anual 
de dos mil quinientas pesetas. , ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes de
bidamente reintegradas, advirtiendo que debe
rán pertenecer al Cuerpo de Secretarios, para 
que se les pueda adjudicar; pasado el plazo indi
cado se proveerá.

Figueruelas, a 24 de noviembre de 1932.— El 
Alcalde, Santiago Espoleta.

Urriés. N.015.595.
Durante los días 29 y 30 del actual se estará 

cobrando, en los sitios de costumbre, el primer 
semestre del repartimiento general de utilida
des, girado por este municipio y correspondien
te al año 1932. .

Lo cual se anuncia al público para general 
conocimiento y efectos consiguientes.

Urriés, 24 de noviembre de 1932.—El Alcal
de, Sebastián Martínez. __________________

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Requisitorias.
Mi» a^erdlnmiento de ser declarados rebeldes 1 

rrir e* las demás responsabilidades legales, de no frt 
sentarse los procesados que o continu^^ón se expr^jan, 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día de te 
publicación del anuncio en este periódico oficial y anti 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama 5 
emplasa, encargándose a todos las Autoridades y Agen 
tes de lo Policía judicial procedan a la busca, captun 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición dt 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 51/ 
* 838 de la les de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
ligo de Justicia Militar v 367 de la ley de Enjuicia 
imento de Marina Militar. .

Núm. 5.585. । je
HURGUETE CORTES, Francisca; nam eflr 

Uncastillo, de estado soltera, profesión ¿o. 
te, de 17 años, hija de Rafael y de Ltí®Lg¿za)f 
miciliada últimamente en Uncastillo ’ r6. 
procesada por hurto, causa 819 1931; cu d0 
cerá, en término de diez días, en el J'1 h pago- 
instrucción del distrito de San Pablo d0 
za, Secretaría del Sr. Lizandra P81,8.00.^. 
en prisión decretada por la Superiori

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANC
Núm. 5.562. •

Mde!

8í d.
^1 

ya; 
^*61 

¿fot 
ld«

10 en 
í1'" 
?ami 
Ce' 
s 

*,hu 

A

Caspe. '
Cédula de notificación. eP6

En los autos de divorcio promoví' pOr 
Juzgado de primera instancia de La-y 
D? Quiteria López Bordes, contra D- ¿jo- 
Estrada Asensio, vecino de Escatrón, s ¿¡011^ 
tado por la Sala de lo Civil de esta 0 ¿is
la sentencia cuyo encabezamiento y P j 
positiva dice así: . miev6^

«En la ciudad de Zaragoza, a diez y 1 
noviembre de mil novecientos treinta y .0 je 
el juicio de divorcio seguido ante el Ju 
primera instancia de Caspe, y en esta pOf 
lo Civil de la Audiencia del igd.d6' 
D." Quiteria López Bordes, mayor de 
dicada a sus labores, y vecina de tl)fU‘ 
como demandante, a la que representa ü 
de oficio el Procurador D. Juan Guel )b - n 
mano, con defensa del Letrado D. San K(r¡1d- 
layo, contra su marido D. Joaquín1 (¡1^ y ci
Asensio, también mayor de edad, ve > .
bién de Escatrón, sin que consten s il  
circunstancias, y no comparecido en L|)gt)ie|, 
por lo que éste se sigue en su rebeldía, 
do sido parte en el mismo el Mimsteri ¡ni

Tallamos*. Que desestimando la dem .^r- 
cial del presente juicio, debemos ¿¡<0 
declaramos no haber lugar a decretal pyfd- jui 
cio de los cónyuges D.* Quiteria L<>P • ¿e? 
y D. Joaquín Estrada Asensio, por caí.o 
paración de hecho, solicitado por gg^n 
mandante, a la cual imponemos expr jui
las costas del pleito, mandando que 60 ‘ oCiflD,. 
y traiga al mismo testimonio de la son 
me que haya recaído en el incidente • g^^ 
za para litigar, promovido por la exp'‘ -peí' 
tora. Y se advierte, al Juez en in11 
primera instancia de Caspe, I). l eun .^111 
les, que en lo sucesivo cuide de no 
en los defectos procesales que se lo n fí- 
do en el último de los resultandos do ■ 
loción. . 1QDor|0al,

Así por esta nuestra sentencia, q.®0 Lg 
beldía del demandado le será notiflC‘ gcíP1'; 
forma que previenen los artículos J , 
ochenta y dos y doscientos ochenta } ¡gii... 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pro*1 
mandamos y firmamos.— Mariano U 
Mariano Miguel.— Manuel G. Alegra ¿yCy

Y para que conste y sirva la presen ,, 
la de notificación en forma a D. Joaq’1' y 6 / 
Asensio, vecino de Escatrón, extien1 yfi f 

I la presente en Zaragoza, a veintitrés a

8 
fin

?8É 
í

& 

btee 

i¡ ?h

So‘
O1 
tí

, tres A , 6

^>1, 

V'1'

«Cj
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I de 
ieD’ 
do- 

)ífl)f 
ar6‘ 
o de 
ago' 
lirse

mil novecientos treinta y dos.— El 00- 
deSala, Pedro Martín.

Núm. 5.550.

Ejea de los Caballeros.

en0, 
por

di?- 
ene*8 

dü-

is;

1»d

i d«r 
itr^' 
tur11 
1110'

- Cédula de citación
feJ 8eñor Juez de instrucción de la villa de 

de los Caballeros y su partido, por auto 
¡j fecha, dictado en el sumario número 

Vj'*1 *931, sobre estafas, contra Vicente Rodrí 
í Canelo, de cuarenta y nueve años de edad, 
¡f¡. • albañil, natural de Malpartida de Pla- 
|J19i domiciliado en Zaragoza, San Jorge, 20, 
Ih ’6t? ignorado paradero, ha acordado se cite 
Clonado procesado, para que en el térmi- 
L] diez días útiles, a contar desde el siguien- 

de la inserción de la presente en el Bo l e - 
i, . Ric ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid^ 
¡¡((^rezca ante este Juzgado de instrucción, 
tip |en *a calle Capitán Galán, número 5, prin- 

1 $1 objeto de notificarle el auto de su pro- 
V?*ento y recibirle indagatoria y practicar 
i^'^más diligencias acordadas en el mismo, 
luaPercibimiento de que si no lo verifica, se 
jij^^arará rebelde y le parará el perjuicio 
y ’ebiere lugar en derecho.

%Jiara ti06 sirva de citación en forma a men- 
•lect" procesado, para el lugar, término y 

ecordados, expido la presente, que flr- 
) >; de los Caballeros, a veintiuno de
.|f8r^6|Hbre de mil novecientos treinta y dos. 

fo^etario judicial, Francisco Fernández Es-l8« 
í?

Nám. 5.587.
Pina de Ebro.

18 " f 
r8rJ 
s- 

de.8.df

Lueña del Muro, Juez de instrucción de 
Partido;
saber: Que para hacer efectivas las res- 

'iX>llídades civiles a que fué condenado Joa- 
X a-rera Lapunte, en causa núm. 8 de 1927, 

la^í $|¡ ^Sparo y lesiones, se sacan a la venta en 
y segunda subasta, con el veinticinco 

I8'1? de rebaja de su tasación, los semo-
11 embargados al mismo, siguientes:

•lo,., Etilos, uno, de 26 años, tordillo; valorado 
SLhenía pesetas; y el otro, negro, de 25 años, 
rv?-0 8etenta pesetas, depositados en poder 
%^’r:i0o de Mediana de Aragón, Pablo Garcés

ie9

"“r 4

IH |1

*5^ subasta tendrá lugar en la Sala audien- 
Sk68te Juzgado el día 13 del próximo di- 

a las doce y media horas, observándo
lo ‘'‘’quisitos siguientes:

iue para tomar parte en la subasta, es 
la presentación de la cédula personal 

*'''** previamente, en la mesa del Juz-
ii! LX-01

'gd01; H/ '£nar, previamente, en la mesa del Juz- 
Sv- k^0 ^*ez Por ciento de su tasación.

la^Ue no se admitirán posturas que no cu- 
48 dos terceras partes de la tasación, pu- 

X 86 hacer el remate a calidad de ceder a 

kSl 0 en Pina de Ebro a veinticinco do no- 
mil novecientos treinta y dos. —Jo- 

^h,.;la del Muro. — El Secretario ejerciente, 
| 18co Bueno.

1/

4 ni

Núm. 5.588.
Pina de Ebro.

D. José Lueña del Muro, Juez de instrucción 
de este partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades civiles a que fué condenado 
Agustín Lacabrera Raquero, en causa núm. 27 
de 1930, sobre allanamiento de morada, se sacan 
a la venta en pública subasta, los bienes siguien
tes, sitos en Mediana de Aragón:

l .° Una casa, sita en la calle del Foral, seña
lada con el núm. 43, de dos pisos, que mide 46 
metros cuadrados; lindante por derecha con 
Manuel Navarro Panivino, izquierda con otra 
de Victorio Gabás y espalda con la de Manuel 
Monreal: valorada en dos mil cien pesetas.

2 .° Un campo, secano, sito en partida llama
da Rogea, de tros juntas de cabida, equivalente 
a una hectárea, veintiocho áreas y cuarenta 
centiáreas; lindante al norte con otro de Joaquín 
Mainar, al sur con Manuel Mainar, al este con 
el mismo y al oeste con monte común del tér
mino: valorado en seiscientas pesetas.
• Cuya subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día veintinueve del 
próximo mes de diciembre, a las doce de su 
mañana, observándose lós siguientes requisitos:

Que para tomar parte en la subasta, es nece
sario la presentación de la cédula personal y 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, pudién
dose hacer el remate a calidad de cederlo a un 
tercero.

Que los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en Secretaría para su 
examen; previniéndose que los licitadores de
berán conformarse con ellos.

Dado en Pina de Ebro a veinticinco de no
viembre de mil novecientos treinta y dos.— Jo
sé Lueña del Muro—El Secretario ejerciente, 
Francisco Bueno.

Núm. 5.568.
Pina de Ebro.

D. José Lueña del Muro, Juez de instrucción de 
este partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades civiles a que fué condenado An
gel Martín Muniesa, en causa número 16 de 1930, 
por imprudencia, se saca a la venta en segunda 
y pública subasta, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, una camioneta, marca Ford, matri
culada en Zaragoza, número 3.802: valorada en 
cuatro mil quinientas pesetas, de la cual es de
positario D. José María Rubio Fabián, vecino 
de Estercuel (partido de Aliaga).

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día trece del próximo 
mes de diciembre, a las doce de su mañana, ob
servándose los siguientes requisitos:

l .° Que para tomar parte en la subasta, es 
necesario la presentación de la cédula personal 
y consignar previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación.
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2 .° No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, pudiendo 
el remate hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. .

Dado en Pina de Ebro a veintitrés de no
viembre de mil novecientos treinta y dos.—Jo
sé Lueña del Muro.—Ei Secretario ejerciente, 
Francisco Bueno.

Núm. 5.584.
Tarazona. •

D. Manuel Pérez Romero, Juez de primera ins
tancia de Tarazona;
Hago saber: Que D. Bonifacio Calvo Sánchez 

ha solicitado la tramitación de expediente de 
dominio, para acreditar tal derecho que tiene 
sobre la casa sita en la calle de Pi ñuela Baja, 
número doce, de esta ciudad; que confronta por 
derecha con la de herederos de Francisco 
Barseló, por izquierda con la de Nicolás Nava
rro y por espalda con que fué de Eusebio Garro, 
cuya casa compró el 20 de mayo último a D a Pe
tra Lahiguera García y sus hijos Visiración, Isi
doro, Paulino, León y Angel Monzón Lahiguera.

Se cita, por segunda vez, a D. Gregorio Mon
zón Pérez, o sus causababientes, así como a 
las personas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción, para que en término de 
ciento ochenta dias, a contar desde el treinta 
y uno de julio último, comparezcan ante este 
Juzgado, para alegar y probar su derecho; bajo 
apercibimiento de que, no verificándolo, les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Tarazona a siete de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. —Manuel Pérez 
Romero.—Ante mí, Licenciado Angel Astray.

Núm. 5.586.
Zaragoza.—Pilar.

JKdicto.
D. César de Prado y Ortega, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que por D? Carmen y D* Con

cepción Domingo tobe, D.a Teodora y D? Ma
nuela Velasco Sotes, ha sido promovido ante 
este Juzgado juicio sobre adjudicación a éllas 
de bienes procedentes de los cónyuges D. Este
ban Velasco Sotes y D? Escolástica Domingo 
Lobe, que fallecieron bajo el testamento por 
los mismos otorgado el ocho de mayo de mil 
novecientos siete ante el Notario de Quinto se
ñor Morales, en que se hacía constar que a su 
fallecimiento sus bienes serían distribuidos en 
tre sus más próximos parientes de la línea de 
que procedieran, cuyo derecho alegan aquéllas 
al solicitar tal adjudicación, como hermanas de 
doble vínculo; habiendo acordado publicar el 
presente edicto, llamando a los que se crean 
con derecho a los bienes, para que cornparez 
can a deducirlo ante este expresado Juzgado, 
sito Democracia, 64, dentro del término de dos 
meses; debiendo acompañar los documentos en 
que lo funden y el correspondiente árbol ge
nealógico, en su caso.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de 
mil novecientos treinta y dos.—César de Prado. 
El Secretario, Santiago Calvo. ' x

Núm. 5.567.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédala de citación. z

En virtud de lo acordado por el 0gta 
de instrucción del distrito de San Pú  ’ coO el 
capital, en el sumario que se piüf0OÚa 
núm. 706 de 1931, sobre estafa a IL pr0. 
Sánchez Postigo, se cita por medio « t0üjdo 
sente a las personas que tengan o hay ^e- 
establecida en esta capital una Agen0’ que 
gocios con el nombre de «Citam», a oaO efl 
en el término del quinto día ap®r' 
este Juzgado a prestar declaración; > hubíe- 
cibimiento de pararles el perjuicio a q 
re lugar. . . je i»'1

Zaragoza, veinticuatro de noviem L¡ceD' 
novecientos treinta y dos.—El Secretai » 
ciado, Fernando García Barsala.

Núm. 5.566.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento. _

En virtud de lo dispuesto por el 9®^pabl0 
de primera instancia del distrito (6 n el iD’ 
de esta ciudad, en providencia , * » rat9|iD9 
cidente de pobreza instado por 1'..'na 

■ dart (vulgo Trigo'), contra Ramón a égte, 
tí, para litigar en juicio de divorcio 
se emplaza por medio de la P1*^^0 . cOyo^ 
demandado D. Ramón Cardona ’ t 
tual paradero se ignora, para que de g au 
mino de nueve días comparezca en 0 g0l 
tos contestando la demanda, PnI'.a jotn911 ¡. 
hace presente que las copias de < “ ¡g. ap0,. 
se hallan a su disposición en Secre . ’ 0| peí 
biéndole que de no verificarlo e .Pa a 
juicio a que hubiere lugar en **! je 11

Zaragoza, diez y nueve de “o^^0tario í111 
novecientos treinta y dos.— El bec , 
cial, Vicente Lizandra. ______—■

PARTE NO 0FlClM>

Núm. 5.589.
Sindicato de Riegos de Garfilán, e 

de Berrellén. artícl1^
De conformidad a lo s01fjl

45 de las Ordenanz s de este bmi 0| di^ । 
voca a Junta general ordinaria r oatoro0 
de diciembre próximo, y hora de d0j pre 
mismo, para tratar de la aprobac prege^o 
puesto para 1933 y de una sohci i ^gto1 
por el partícipe de la Gomuoidai |8 u
Alegre Adé, cuya Junta tendrá 1 |ta d0 J 
Ayuntamiento; y caso dé que po oeleB‘ 
mero no pueda tomarse acuera , 00 e।
nueva sesión el día 18 del mismo e s
presado sitio y a igual hora, y en 
mará acuerdo con el número q11

Torres de Berrellén, 25 de no >
1932 — El Presidente, Tomas Rooi^/

IMPRENTA DEL HOSPlLiO


